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Núm. 22GG

BIERNO CIVIL
Circular

-isla del estado que ha adquirí.lo 
porcina, en esta Provincia., queda 
nte prohibido en ella la celebra- 
mercados concernientes a ganado

htíimbión totalmente prohibido, 
¿lar las cochineras donde haya, 
finado muerto o infectado, a no 
animales que vayan provistos del 
ido que acredite que han sufrido 
)vacunación pestífera. .
Señores Alcaldes, Agentes de mi 
id, inspectores municipales vete- 
¡. cuidarán de que se cumpla 
dispone la presente circular, ha- 
epresente cuantas transgreciones 
¡n, para aplicar a los infractores 
ilidades que señala el Reglaitren- 
pizootias.
B:i 30 septiembre de 1932.

El Gobernador, 
Ju a n  Ma n e n ?

* * *
Núm. 2283

W) Pr o v in c ia l  Ve t e r in a r io  
Circular

vista de la disminución rápida y 
siva que experimentan las horas 
en esta temporada, se modifica 

lr¡o fque señala el artículo 3.° de la 
\n.u 2170 para la. entrada de re
cuas en los mataderos industria-
"1 sentido que en vez de ser desde 
h a la puesta del sol sea, desde la 
Has ocho de la noche.
‘Udo el conductor de un camión de 
^te de cerdos o el encargado de 
Jando viajan en ferrocarril obser- 
^tornas de asfixia en alguno de 
•'Hales motivada por calor, golpe, 
lesión, previo requerimiento del 
torio del municipio de tránsito y 
^ión sanitaria de éste, se podrá 
tory desviccrar el animal, conti- 
0 luego su camino como carnes 
1 si el dictamen facultativo hubiera 
Arable y en caso contrario pro- 
,a su destrucción conforme ordena 
talento de epizootias.
tai 3 octubre de 1932.

El Gobernador, 
Ju a n  Ma n e n t

CíON DE LA GACETA
Mis t e r io  d e  l a  g u e r r a

i

cupo de filas, de los cuales servirán en 
Africa 17.500 y en la Península e Islas 
87.000. '

2 .° Los reclutas en Caja disponibles 
para, destino a Cuerpo que excedan del 
cupo de filas, constituirán el cupo de ins
trucción.

3 .° El sorteo para determinar los re
clutas que han de constituir ambos cupos, 
se celebrará pública mente en todas las 
Cajas de Recluta el dia 9 de octubre pró
ximo, constituyéndose el cupo de tilas del 
Norte de Africa, y territorio del Sahara 
con los que obtengan los números más. 
bajos, en la cuantía lijada en el adjunto 
estado; los siguientes, y también la cifra 
señalada en el mismo, constituirán el cu
po de la Península e islas adyacentes, y 
los que obtengan los números más altos 
pasarán a pertenecer al cupo de instruc
ción. «

Los mozos a quienes pertenezca for
mar parte del cupo de lilas serán clasifi
cados por el número obtenido en el sor
teo, de menor a mayor, en los dos llama
mientos siguientes. El primero lo integra
rán la mitad de los que les haya corres
pondido formar parte del cupo de filas 
para Africa y Península, y el segundo, 
con la otra mitad que hayan obtenido los
números más altos. í

4.° Serán eliminados del sorteo: los , 
acogidos a los beneficios del capitulo 
XVII del vigente Reglamento de Reclu- i 
tamiento; los que se hallen sirviendo en 
los Institutos de la Guardia civil y Cara- : 
bineros; los presentes en fiias como yo- ; 
luntarios que hayan ingresado en el Ejér- ; 
cito de la Península e islas e Infantería í 
de Marina antes de la revista de marzo : 
próximo pasado; todos los voluntarios : 
pertenecientes a los Cuerpos de Africa y ; 
destacamentos del Sahara; los Cabos, ; 
Sargentos Maestros armeros, Músicos, He- í 
rradores de primera, segunda y tercera ■ 
clase, y los reclutas que no hallándose i 
actualmente en filas acrediten haber ser- ' 
vido en ellas un año o más como volun- > 
tarios. Todos los demás reclutas, incluso ' 
los que hayan rescindido el compromiso 
como voluntarios con menos de un año i 
de servicio en lilas, serán incluidos en el 1 
sorteo y se les asignará en cada Caja el : 
número correlativo de orden.

5.° El’.sorteo se efectuará con las for
malidades prevenidas en las Circulares 
de l.° de octubre de 1925 y 9 de abril de 
1927 (C. L. números 324 y 184), por orden 
alfabético de partidos judiciales, y dentro 
de cada una de éstos por alfabético do 
los pueblos que lo constituyen y de ape
llidos de los reclutas alistados en cada 
pueblo, observándose además las preven- ; 
ciones siguientes:

A) Si alguna Caja no tuviera suficien- ' 
te número de bolas numeradas utilizará

Or d e n  Cir c u l a r
^o. Sr.: En cumplimiento de lo

por el artículo 3.° del Decreto
de agosto de 1930 (C. L. núme-

S Ministerio ha tenido a bien dis-
' ^siguiente:

, (¡ja en 104.500 hombres el nu- 
^reclutas pertenecientes al reem- 
''‘e 1932 y agregados al mismo, pro- 
'.p de revisión y de prórroga de

c ase, que han de constituir el

en su lugar papeletas convenientemente 
dobladas para que no sea visible el nú
mero, bien entendido que en una misma 
Caja no se podrán utilizar mezcladas bo
las y papeletas.

B) Antes de empezar el sorteo, los 
Jefes de las Cajas expondrán al público 
una relación nominal de los reclutas que 
hayan de ser excluidos del mismo, con ex
presión de las causas que lo motivan, el 

■ número de mozos disponibles para desti-
. „ • no a Cuerpo que entran en sorteo y las 
de cifras que integran el cupo de filas nara 

l la Península y Africa, asi como también

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa, be 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de ti Abidl de 1839).

ol orden en que han de ser sorteados los ; del mes siguiente al en que se haya efec- 
partidos judiciales. | tuado el racionamiento, con sujeción a
‘ C) Comenzará el acto leyéndose los las disposiciones que rigen en la actuali- 
datos a que se refiere el apartado ante- | dad para tales casos; y
rior, y una vez terminado se expondrá al | 3.° Con el fin de que el abono de los
público la relación nominal de los reclu- precitados suministros pueda verificarse 
tas sorteados, con expresión del número | dentro del plazo que se lija, o aun con 
que les haya correspondido y el cupo y I mayor diligencia si cabe, tanto los Ayun- , 
llamamiento a que quedan afectados, da- | tamientos como los particulares que los 
tos que los Jefes de las Cajas deberán co- efectúen, las unidades administrativas de 
municar con urgencia, a los Alcaldes, a | la Guardia civil, una vez cerrado el ex- 
íin de que éstos lo hagan saber a los inte- tracto de revista del mes en curso sohcita- 
resados. r^n de este Ministerio, en concepto de

G." No es obligatorio la asistencia de i «a justificar», el importe aproximado de 
los reclutas al sorteo, pero quedan auto- las raciones correspondientes al ganado 
rizados para presenciarlo cuantos lo de- I que pase revista al objeto de ordenar 
seen, sin que ello les dé derecho a perci- I su libramiento, remitiendo en su día ¡a. 
bir socorros, pudiendo los Ayuntamien- i cuenta comprobada de la inversión. , 
tos que lo estimen conveniente nombrar I Lo comunico a V. E. para su conoci- 
un comisionado que oficialmente concu- | miento y demás electos. Madrid vS de 
rra al sorteo. septiembre de 1932.

Lo comunico a V. E. para su conocí- CASARES QUIROGA
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de g Inspector general de la Guardia 
septiembre de 1932. „ I m-v¡1 1 * * * S * * B

A ZANA. I civil.
Señor " " I (Gaceta 29 septiembre de 1932.)

A
Excmo. Sr.: Visto el escrito de ese Mi-

I nisterio de 24 del raes actual, sometiendo। a la consideración de este Departamento
1.313 I el informe que emitió a V. E. la suprimi

da Dirección general de la Guardia civil
I con fecha 27 de julio último, en el sentido 
I de que las clases e individuos de la Escol-

87 ta Presidencial tengan la misma preferen- 
°1 I cia para ingreso en el Instituto que el In- 

40q  I ciso primero de la regla 8.a de la Orden
-L I circular de 20 de septiembre de 1931

,r , .. „„ ,uiQ9o I ÍD. O. núm. 223), concede a los condeco-Madnd, „6 de sei.tiem3 . . . u_. I ra¿og cou ¡a oruz laureada de San Fer-
(Gaceta 28 septiembre de 1932) | nando o Medalla militar; y teniendo en

I cuenta que la prestación del servicio en la 
MTWTQTVRin ’l A GORERNACTON referida Escolta y circunstancias que con- MINISLERIO BE-LA GObLKAALiOiv curfen en gu personalj deben considerarse 

como un especial mérito contraído para
ORDENES , j solicitar ingreso en la Guardia civil,

Excrao. Sr.: Dispuesto por el artículo Este Ministerio ha resuelto que las cla-
10 del Decreto de 14 del mes actual (Ga- ses e individuos de la Escolta Presíden-

BALEARES 
Palma de Mallorca, 57.

Para Africa y Sahara . .
Para la Península, e islas .

221
1.092

Maltón, 58.
Para Africa, y Sahara. . .
Para la Península e islas .

14

Total.

ceta número 260) que las Juntas económi- ciai que cuenten con la estatura y edad 
cas de las respectivas unidades de la 1 prevenidas en el apartado g), regla se- 
Guardia civil substituyan, en cuanto a | gunda de la Orden circular mencionada 
suministros, a los Parques de Intenden- i y hubieran cumplido el tiempo reglamen- 
cia; y considerando que uno de los más | tario de permanencia en la citada Escol- 
importantes servicios que por virtud de ta, tengan derecho preferente sobre los 
dicho Decreto se confiere a las referidas demás aspirantes para ingresar en el Ins- 
Juntas es el racionamiento del ganado | tituto, y en tal sentido se entienda modi- 
del Instituto, que debe sujetarse a normas 5 ficado el párrafo primero de la regla octa- 
fijas, tanto para la buena marcha admi- | Va de la misma, al tenor siguiente: 
nistrativa como para la eficacia del ser- | «No estarán sujetos a turno ni propor- 
vicio, cionalidad alguna los procedentes de la

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro- Escolta Presidencial, los que se hallen e 
puesto por V. E. al mismo, ha resuelto: | posesión de la Cruz laureada de San Fei

l.° Antes de l.° de octubre próximo, I nando o Medalla militar, ni tampoco h . 
las Juntas económicas de la Guardia civil procedentes del Colegio de Guardias J- 

i gestionarán el suministro de piensos que venes.»
pueda necesitarse para el ganado, some- Lo comunico a V. E. para su cono 
tiendo los acuerdos que se adopten en tal miento y efectos consiguientes. Madri . 
sentido a la oprobacición del Ministerio, i 29 de septiembre de 1932.

2.° JÍo obstante lo dispuesto anterior- rAQARVQ nniRncAmente, subsiste para todos los Ayunta- . QUIROCA
mientes la inexcusable obligación de fa- Señores Mmistro de la Guerra e Inspe •

í cilitar a la Guardia civil, cuando se les •. general de la Guardia civil.
requiera para ello, y del mismo modo que ***
a las restantes fuerzas del Ejército, las 1 MINISTERIO DE TRABAJO 
raciones de pienso que precise el ganado. y pr e v is ió n
Cuando esto tenga lugar, los recibos que ___ _

; se libren a los Municipios en compensa- npnvM
i ción de las raciones suministradas, debe

rán hacerse efectivos por las unidades = limo. Sr.: Se han suscitado dudas cr 
■’ administrativas a quienes afecte, dentro ca de la extensión de la retroaclivi ni

M.C.D. 2022



del artículo l.° del Decreto de 23 de agos
to último sobre regulación de los despidos 
de trabajadores en Empresas deservicios 
públicos y otras, precepto que, según el 
artículo 2.". habría de ser aplicado a los 
casos de- despido respecto de los cuales se 
hallasen pendientes de resolución recla
maciones de los interesados ante la juris
dicción competente.

Para resolver esas dudas,
Este Ministerio ha acordado declarar 

que el articulo 1." del Decreto de 23 de 
agosto último, de que queda hecha men
ción, solamente se aplicará con efectos 
retroactivos a los casos de despidos con-
Ira hu b¡esen reclamaciones
pendientes de resolución en primera ms- 
lancia, pero no a aquellos respecto de los 
cuales se hubiesen pronunciado fallos an- 
k-s de la fecha de la promulgación del 
Decreto, aunque tales fallos no fuesen 
firmes por haberse interpuesto recurso 
contra ellos por cualquiera de las partes; 
habiendo de atenerse los Tribunales com
petentes en la resolución de tales recur
sos al estado legal vigente en la fecha en 
que se dictaron los fallos recurridos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de septiem
bre de Í932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 30 septiembre de 1932)

SECC1OM PHOHHCiÁL
COMISION GESTORA 

de la Eccema. Diputación Provincial 
de Baleares

Rectificación
En el anuncio de subasta para la cons

trucción de un Dispensario antitubercu
loso en el Hospital provincial correspon 
diente al l.° del corriente mes, se hace 
constar en su párrafo 2.°, que dará fé del 
acto un Señor Notario del ilustre Colegio

ciado de Conservación y Reparación de 
Carreteras del Ministerio1 de Obras Públi
cas y en todas las Jefaturas de Obras Pú
blicas de la Península y en la de Balea
res a horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las obras 
de reparación cotí riego superficial asfál
tico de los kilómetros 25 a 30,500 de la ca
rretera de Pahua a Capdepera cuyo pre
supuesto asciende a 131.663,55 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el plazo 
de ocho meses, a contar de la fecha de 
comienzo de las obras, y siendo la fianza 
provisional de 3.948 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Caminos, situada en el 
Ministerio de Obras Públicas el dia 22 do 
octubre próximo a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de su presenta 
ción estarán de manifiesto en el Ministe
rio de Obras Públicas y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares en los dias y 
horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase 6.a, (4'50 pesetas) o 
en p ipel común con póliza de igual pre
cio, desechándose, desde luego, la que no 
venga con este requisito cumplido.

Él licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma que se determina en el 
apartado A) del Real decreto-Ley de 6 de 
marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en el Plie
go de condiciones particulares y económi
cas que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adjudica
do el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del mismo 
Real decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (Gaceta del dia siguien
te) y disposiciones posteriores.

Madrid 26 de septiembre de 1932.—-El 
Director General, A. Fernández Bolaños.

*

i
setas, debiendo quedar terminadas en el 
plazo de seis meses, a contar de la fecha 
de comienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 2.838 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Caminos, situada en el 
Ministerio de Obras Públicas, el dia 22 de 
octubre próximo a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de su presenta
ción estarán de manifiesto en el Ministe
rio de Obras Públicas y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares en los dias y 
horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase 6.a 4‘50 pesetas o 
en papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose desde luego, la que no 
venga con este requisito cumplido.

, El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma que se determina en el 
apartado A) del Real decreto-Ley de 6 de 
marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en el plie
go de condiciones particulares y econó
micas que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adjudica
do el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del mismo 
Real decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (Gaceta del dia siguiente) 
y disposiciones posteriores.

Madrid 26 de septiembre de 1932.—El 
Director General, A. Fernández Bolaños.

* * * 
Núm. 2255

documentos cobratorios pon»an. I e 
escrupulosidad ateniéndose ex-a 1 
te a lo dispuesto en los vi>eL, ] 
mentes y teniendo muy eu 'r- 
siguientes prevenciones: " 7Leil CUb; J'

Primera. Los trabajos de f ; 
de las Matrículas empezarán . ' 
octubre próximo debiendo sereL i 
a esta Administración antes del?1 'is 
ciembre a fin de que puedan ‘s,./ 
nadas y aprobadas antes del di 
de este último mes, fecha esta

'-T
. - —a v « csii p P

inexcusablemente deben quedar lV 
vamente aprobadas y extendí! ' V« 
cibos talonarios para el oportun -|,a 
a la Recaudación, que reglamenta! 
te tiene que hacerse antes de nr, bie 
enero de 1933. 1 1 i"-

, Segunda. En las Matrículas se 
ran todas las altas presentadas v f 1 r* 1 » .« o 4- íx zx 1 • l /A -1.. I i i

¡I cc

das hasta el 30 del actual septíeUP1 
se eliminarán las bajas presentad -15 
dicha fecha, como también los ¡n i9¡1 
les declarados fallidos cuya reU:?es 
insertará en el Bo l e t ín  Ói -t c ia i ( 1k
provincia. jebi

, Tercera. A fin de evitar que tiai 
tríenlas sean reparadas y devut rov 
tendrá muy en cuenta las' corresp í111 
tes Bases de población que les cor 'P0 
dan según el Censo cuidando as h 
de la debida aplicación de las 
cada uno de los diferentes epígra 
que figuren matriculados los indi:

ise z
3 figuren matriculados los indes 
Cuarta. Las Matrículas se fu lma

qu

de Baleares, debiendo decir 
l'imcimi corresponde al Señor 
de la. Diputación.

que dicha 
Secretario

Núm. 2251
DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

Carreteras.—Reparación
Hasta las trece horas del dia 17 de 

octubre próximo se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación de 
Carreteras del Ministerio de Obras Públi
cas y en tudas las Jefaturas de Obras Pú
blicas df. la. Península y en la de Balea
res a. horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a. la subasta de las obras 
de reparación de explanación y firme del 
km. 14 y riego asfáltico superficial de los 
kilómetros 13 y 14 de la carretera de 
Palma al Puerto de Andraitx cuyo presu
puesto asciende a 52.647'00 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el plazo de 
seis meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fianza 
provisional de 1.578 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Caminos, situada en el 
Ministerio de Obras Públicas el día 22 de 
octubre próximo a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de su presenta- ¡ 
ción estarán de manifiesto en el Ministe- j 
rio de Obras Públicas y en la Jefatura de 
< dirás Públicas de Baleares en los dias y 
huras hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en pa- 
peí sellado de la clase 6.a (4'50 pesetas) o I 
en papel común con póliza de igual pre- I 
cío, desechándose desde luego, la que no I 
venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su proposi- | 
ción la relación de remuneraciones míni- i 
mas en la forma que se determina en el i 
apartado A) del Real decreto-Ley de 6 de I 
marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en el Plie- I 
go de condiciones particulares y económi- I 
cas que han de regir en la contrata de | 
estas obras. Una vez que le sea adjudica- i 
do el servicio presentará el contrato de I 
trabajo que se ordena en el B) del mismo | 
Real decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda- I 
des proponentes están obligadas al cuín- | 
plimiento del Real decreto de 24 de di- 
cicmbre de 1928 (Gaceta del dia siguiente) j 
y disposiciones posteriores.
_ Madrid 26 de sepliómbre de 1932.—El 
Director General, A. Fernández Bolaños.

* * * 
Núm. 2252 

Hasta las trece horas del día 17 de 
ocLiiore próximo so admitirán en el Nego-

Núm. 2253
Hasta las trece horas del día 17 de 

I octubre próximo se admitirán en el Negó 
ciado de Conservación y Reparación de 
Carreteras del Ministerio de Obras Públi 
cas y en todas las Jefaturas de Obras Pú- 

| blicas de la Península y en la. de Balea 
; res a. horas hábiles de oficina, proposicio- 
1 nes para optar a la subasta de Lis obras 

de reparación con riego superficial asfál
tico de los kilómetros 9 a 13 de la carrete
ra de Palma a Capdepera, cuyo presu
puesto asciende a 95.248,75 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el plazo de 
seis meses, a contar de la fecha de co 
mienzo de las obras, y siendo la fianza 
provisional de 2.856 pesetas.

La subasta se verificará, en la Direc
ción General do Caminos, situada en el 
Ministerio de Obras Públicas el dia 22 de 
octubre próximo a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de su presenta
ción estarán de manifiesto en el Ministe
rio de Obras Públicas y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares en los días y 
horas hábiles de oficina.

Cada proposición se,presentará en pa
pel sellado de la clase 6.a o en papel co
mún con póliza de igual precio, desechán
dose, desde luego, la que no venga con

i

I
í

Hasta las trece horas del dia 17 de oc
tubre próximo se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación de 
Carreteras del Ministerio de Obras Pú
blicas y en todas las Jefaturas de Obras 
Públicas de la Península y en la de Ba
leares a horas hábiles de oficina, propo- 
posiciones para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
firme del kilómetro 22 y riego asfáltico 
superficial de los kilómetros 22 a 24, 33, 
39 y 41 de la. carretera de Petra al puerto 
de Pollenaa cuyo presupuesto asciende a 
98.506'70 pesetas, debiendo quedar termi
nadas en el plazo de seis meses, a contar 
de la. fecha de. comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 2.955 pe
setas.

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Caminos, situada en el 
Ministerio de Obras Públicas, el dia 22 de 
octubre próximo a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de su presenta
ción estarán de manifiesto en el Ministe
rio de Obras Públicas y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares en los dias y 
horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase 6.a (P50 pesetas) o 
en papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose desde luego, la que no

por duplicado acompañándose a i . 
masía correspondiente lista cobiC^ 
uniéndose también certificación d 
de los locales destinados a espei 
y otra del recargo municipal esta de 
por el Ayuntamiento sobre las cu ¡ón 
Tarifa. iC’

por 
reí.

Quinta. El recargo transitorio 
por ciento sobre las cuotas del Te

Ayi
de * 

¡ Pe
tablecido por la Ley de moditic i 31) 
tributarias del mes de marzo últ de 
consignará individualmente par *ÍR 
industrial en una columna a eo lias
ción de la en que se figure el tota 
cuotas del Tesoro, Recargo muñí s p

en

premio de cobranza, totalizándose 'regí
columna la suma de las dos re
teniéndose muy en cuenta que m 
no se disponga lo contrario el 
del recargo transitorio no puede 
jeto de gravamen alguno según

-z

acor 
dde

la Ley, procediéndose a repartir (."la 
tal general en los trimestres con
dientes. -

Sexta. Es de absoluta necesid

Ayi
'coi

como queda dicho las Matricula 
totalmente terminadas y extendií 
recibos talonarios correspondientf ines 
del 20 de diciembre próximo y se to, 
te que de no estarlo se propondrá 
ta Administración al limo. Señor

cas

emi
Si te

do la imposición a los Áyuntamien lad s 
rosos de las multas reglamentaria! i del 
más requerimiento al dia siguió
dicha lecha se dispondrá la salida

| este requisito cumplido.
El licitador acompañará a su proposi- 

| ción la relación de remuneraciones iníni- 
| mas en la forma que se determina en el 
I apartado A) del Real decreto-Ley de 6 de 

marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en el Plie
go de condiciones particulares y7 económi
cas que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adjudica
do el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del mismo 
Real decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 24 de di
ciembre do 1928 (Gaceta del dia siguien
te) y disposiciones posteriores.

Madrid 26 de septiembre de 1932.—El 
Director General, A. Fernández Bolaños.

* * *
Núm. 2254

Hasta las trece horas del dia 17 de oc- , 
tubre próximo se admitirán en el Negó- 
ciado de Conservación y Reparación de ; 
Carreteras del Ministerio de Obras Pú- I 
blicas y en todas las Jefaturas de Obras? 
Públicas de la Península y en la de Ba- í 
leares a horas hábiles de oficina, propo- í 
siciones para optar a la subasta de las j 
obras de reparación con riego asfáltico i 
superficial de los kilómetros 19 a 23 de la i 
carretera de Palma al puerto de Alcudia i 
cuyo presupuesto asciende a 94.632‘06 pe- ’

venga con este requisito cumplido.
El licitador acompañará a su proposi

ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma que se determina en el 
apartado A) del Real decreto-Ley de 6 de 
marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en el plie
go de condiciones particulares y econó
micas que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adjudica
do el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del mismo 
Real decreto-Ley

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (Gaceta del dia siguiente) 
y disposiciones posteriores.

Madrid 26 de septiembre de 1932.—El 
Director General, A. Fernández Bolaños.

* * * 
Núm. 2260

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

misionados que a costa de los ■' se s 
Alcaldes y Secretarios de los - topo 
mientos morosos hagan la Matrico mstr: 
rectifiquen para su debida aproba- ’ pe

Esta Administración espera c< ende 
mente del celo de los Señores A “l e 
y Secretarios de los Ayuntamieni ise* - - - —i-, ramaen el cumplimiento del expresad*) 
ció se pondrá la mayor activida* 
mas fiel cumplimiento en las precf 
disposiciones que redundarán en o P' 
servicio y en el de los intereses, n l 
propios Ayuntamientos yen el 
general de la Hacienda de la

K

31

que a todos interesa defender. COl
Palma de Mallorca.—El Auin -m 

dor de Rentas Públicas, Rainiuna ex 
tis.—V.° B.°—El Delegado de 
Herminio Aroca.

* * *
"C'oj

Núm. 2270

Administración de Rentas Públicas

ULU. ¿i. < V

AYUNTAMIENTO DE '
Condiciones arregladamentea' ^un 

Ies el Ayuntamiento de Palma ti - jQ 
ca, adjudicará en pública sti'^ .a8 
obras de construcción de una [. -ade 
conducción forzada desde I08,1,,

" * aH^.ren
‘Pos

ca, adjudicará en

reguladores de Son Togores 
de la ciudad.

MATRICULAS DE INDUSTRIAL
Chcular— Conforme disponen la Base 
de las aprobadas en 11 de mayo de

1926 para la Ordenación de la Contribu- z 
ción Industrial, y lo dispuesto en el artí- ; 
culo 68 del Reglamento de dicha contri- \ 
bución, vigente en lo que no se oponga a * 
las antedichas Bases; y con el fin de que " 
los trabajos para la formación de las Ma- i 
tríenlas para el próximo año de 1933 ten- ■ 
gan la debida eficacia esta Administra
ción llama la atención de los Señores 
Alcaldes y Secretarios de los Ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia 
para que en la formación de los referidos

7 0

IP—Dia para celebrar
La subasta tendrá lugar eU 

Consistoriales de esta ciudad, a ‘ t 
- - -- ítubPR

?ota 
?08.

del dia veinte y nueve de octia¡ -
mo bajo la presidencia del s^Ljcia 
o en quien delegue su represe* Qe s 
con asistencia de un Vocal desir 'enq.
el Ayuntamiento.

2.*•—Legislación apl^1^'^
Se dán por reproducidos i°s 

de 20 de junio de 1902, 2 juh0 ,7 
marzo 1929; la Instrucción de 
1 923 V rlAmna rliannaininnfíS

•^Jo (

I?3
-lini

1923 y demás disposiciones »
las que el contratista se acom0 <t¡y^iiv

M.C.D. 2022



aula 
extric 
?ntes 
1 cue

esté previsto f ixat:vaniente. S1 
pistar que no se lia producido re- 
.¡¿n alguna contra el intento (ie

e . - Gastos de la subasta.
ii V " los gastos derivados de la subas- 
er r 5 caa^ fueren serán de cuenta del 
del i/ ii‘sta • 

id o en papel común debidamente

¿l^r '-Requisitos de las proposiciones. 
esr" ;i proposiciones se harán en pliego 

eda? 9 y extendidas en papel de Ja cla- 
idid ti o en papel común debidamente 
)n^3 ido y deberán adaptarse al mo- 
leil[ 0 je figura al final de estas condicio- 
. pr¡¡ íbiendo llevar además el sello mu- 

¡[correspondiente.
lias se
as v

ó*—Presentación de -plieyos.
e . / s pliegos podrán presentarse todos 

is laborables de diez a doce de la
Os'¡, íaa partir del siguiente de la inser- 

p,..1 3este anuncio en los periódicos ofi- 
hasta las doce del dia 28 de octu- ^IAL iebiendo acompañar por separado 

qu .nardo de la constitución del depó- 
levut rovisional en la Caja Municipal de 
rroa, vuntamiento y la cédula personal 
.s cS ^Ponente.

as Depósito y ampliación como fianza.

ea

)í»ra ie admitirá postura si no se acredi- 
induí erconsignado en la Caja Municipal 
se f*0 ;ina de Mallorca, la cantidad do do- 
,2 a । quinientas veinte y siete pesetas 
' cob ¿céntimos (12.527‘15) equivalente al 

¡ÓH (j or ciento del tipo de subasta.
espei rematante ampliará su depósito 
[ esta de los diez dias siguientes a la no- 
iS cu lón de haberse aprobado el remate 

Ayuntamiento hasta completar la 
de veinte y cinco mil cincuenta y 
pesetas treinta y un céntimos

¡torio 
el Te
Dditie 1-31) equivalente al diez por ciento 
3 últ o de subasta, cuya cantidad consti

par i fianza definitiva.
a cothas consignaciones deberán verifi- 

en metálico, bonos municipales otota
muñí ts públicos, regulando su efectivo 
rdose reglo a las disposiciones legales.
os re .
ue m -Antecedentes de construcción.
■ el 
ede 
»ún 
rtir

ise admitirá postura alguna que no 
acompañada de documentos aeredi 
i de haber construido obra, de la ín- 
■" la que es objeto de esta subasta. 

: cor Ayuntamiento se reserva el dere- 
comprobar estos documentos.

8.a—Proposiciones iguales
cesid 
icula
tendí caso de presentarse dos o más pro- 
lientf nies iguales se verificará en el mis 
y se 'to, licitación a la llana, durante 
idrá "minutos entre los autores de aque- 
ñorl ¡i terminado el plazo subsistiese la 
míen iad se decidirá por sorteo la adjudi- 
tariai idel servicio.
iguie . .

" Actos ilegales en las proposicionesilida

sado

los '¡8e sospechase confabulación entre 
los - ^ponentes se instruirá expediente 
trico listrativo, reteniendo los depósitos 
robai: personas a quienes alcance y sus- 
•a cojudo hi adjudicación de la subasta. 
?s A expediente se confirmara, la sos- 
fieiiNse pasará el asunto a los Tribuna- 

binarios.
vid.ii 
irecf lO.—Bastanteo de poderes
en bi4 podedes serán bastanteados por 
3868/^1 Letrado de esta Corporación.
el1
Rep 11.—Riesgo g ventura

1 contrato no podrá rescindirse, no- 
Adiu’^ni modificarse por ningún concep- 
undo r excepcional y extraordinario que

Contrato con los ohreros y régimen 
de retiro obligatorio

a

í lie" adores vendrán obligados a- 
(a|^r en la respectiva proposición 
‘■/y Cineraciones mínimas que percibi-

?Í°r,mda legal y por horas extraor- 
..jbe los obreros que hayan de ser 
‘dd p08 en las obras de que se trata, 
bl ei /‘lindóse las proposiciones en que 

1 Jcinuneracioncs sean inferiores a
ps actualmente en vigor o fijados 

'IhV- / 'Organismos paritarios.
¡ai1 ./nién vendrán obligados a abonar 
jas pían del régimen de retiro de ios 

■p i 
las

rAl^los trabaji t
!it:icl capataces o encargados, 

‘ - SO T>/iriniaT.a iiay*onnal nam:
os que no sean los atri-

o para
v e se requiera personal éspecializa- 
t|n,irá obligado el contratista a utili- 
¿Personal inscrito en la Bolsa de 

de este Ayuntamiento.
p-í ' ^—Tribunal administrativo

irá

cuestiones que surjan respecto al 
t 'diento de este contrato será n re

exclusivamente por la vía admi- ^VUi *

14.—Cuestioiies entre contratista.- u ohr ros 

vadas del contrato de trabajo del rema
tante con los obreros, serán de la compe
tencia de los Organismos a que hace re
ferencia el artículo 7 y siguientes del 
R. D. de 6 de marzo de 1929.

15—Domicilio del contratista
El contratista deberá residir en esta 

ciudad o tener en ella persona que le 
represente con poder bastante, enten
diéndose que aquel es siempre responsa 
ble de los actos de su apoderado y cual
quiera notificación hecha a éste se enten
derá. como hecha a aquél.

1G.— Tipo de subasta
El tipo de subasta en baja es doscientas 

cincuenta mil quinientas cuarenta y tres 
pesetas diez y siete céntimos (250.54307), 
siendo de advertir que para la. realización 
de las abras a que se contrae este pliego 
de condiciones el contratista no percibirá 
mayor cantidad que la determinada en 
la adjudicación del remate.

t7.—Depósitos que no producen efecto
El licitador que constituya depósito 

provisional y no presente proposición o 
no sea esta legalmente admisible, se en
tenderá que renuncia al cinco por ciento 
de la cantidad depositada.

18 .—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor, 

hasta que sea definitivamente adjudicada 
por el Ayuntamiento.

19 .—Denuncias
El contratista con cargo a la fianza 

pagará a los denunciantes el importe del 
veinticinco por ciento sobre el valor del 
fraude denunciado que resultare cierto y 
probado. Los que aspiren a dicho premio 
depositarán en la Caja Municipal una 
cantidad equivalente al valor de las 
obras o trabajos necesarios para compro
bar la exactitud de la falta y de resultar 
esta cierta, indemnizará este gasto el 
contratista.

20 .—Dirección de las obras
Todas las obras serán dirigidas e ins

peccionadas por el Ingeniero municipal, 
quien resolverá las dificultades que se 
presenten.

21 .—Abonos a. cuenta
Se abonarán al contratista cantidades 

a cuenta del trabajo ejecutado mediante 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro municipal.

22 .—Tanto por ciento por dirección
De conformidad con lo consignado en 

el presupuesto, de cada una de las liqui
daciones el contratista se obliga, a entre
gar el tres por ciento al Ingeniero mnni- 
cidal, como Director de las Obras.
23 .—Devolución de. cédulas y resguardos

Hecha la adjudicación provisional de 
la obra se devolverán en el acto las cédu
las personales correspondientes a las pro- ■ 
posiciones no aceptadas, como también 
los resguardos de los depósitos provisio
nales.
24 .—Plazo de ejecución de las obras e in

demnización por demora
El rematante queda obligado a empe

zar las obras de que se trata tan luego se 
lo ordene el Alcalde o cu su defecto den
tro de los diez dias siguientes a la adju
dicación definitiva y deberá dejarla ter
minada en el plazo de seis meses a par
tir de la fecha en que le sea notificada la 
adjudicación del remate.

' Por cada dia de demora en la termina
ción de las obras el contratista vendrá 
obligado a indemnizar al Ayuntamiento 
con ciento cincuenta pesetas diarias.
23.—Recepciones provisionales y definitivas

Una vez terminadas las obras se pro
cederá a la recepción provisional de las 
mismas y transcurrido que sea el plazo 
de seis meses que se señala como garan
tía a partir de la fecha de la aprobación 
de aquella, se procederá a la recepción 
definitiva de las mismas.

Palma de Mallorca, 9 septiembre de 
1932.—El Alcalde, Bernardo Jofre.—El 
Secretario, Antonio Rosselló.

Modelo de proposición
(en papel, de. 6? clase 4l50 pesetas)

Don......domiciliado en esta ciudad.....  
provisto de cédula personal que exhibe 
expedida en.....bajo el número..... de la 
clase.....tarifa..... enterado del pliego de 
condiciones para la subasta de las obras 
de construcción de una tubería de con
ducción forzada desde los depósitos regu
ladores de Son Togores a la entrada do

H : i, p.r.-i abastecimiento de a "tía y . ción en ia Secretaría de este Ayuntamien-
(’el anuncio inserto en Gaceta de Madrid 
o Boi ,;¡ n  01 ÍOIAL de la provincia núme
ro..corresppndiente al dia......me obligo 

lomar a mi cargo la realización délas 
indicadas obras por *a. cantidad ce..(en 

, letras)..... sujetándome en un toda a di 
r chas condiciones. Como taminén (ie( .:o

que las remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal y por horas 
extraordinarias los obreros que se em
pleen en las mencionadas obras se suje
tarán a los tipos fijados por los Jurados 
Mixtos del Ramo respectivo de Palma de 
Mallorca.

En. de..... de 1932
Fecha y firma del proponente

No t a :—En el sobre del pliego dirá: 
«Proposición para optar a la subasta de 
las obras de construcción de una tubería, 
de conducción forzada desde los depósi
tos reguladores de Son Togores hasta la 
entrada de la ciudad para abastecimiento 
de aguas de Palma de Mallorca».

* * * 
Núm. 2198 

AYUNTAMIENTO DE MASRATX1 
Rendidas las cuentas municipales co

rrespondientes al ejercicio de 1931, esta
rán expuestas al publico en la Secretaria 
de este Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O., a efectos de reclama
ción, todo ello de conformidad con las 
disposiciones vigentes.

Marratxi 23 septiembre de 1932.—El 
Alcalde, Miguel Oliver. ’

• ** * 
Ñúm. 2214 

AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Habiendo propuesto este Ayuntamien

to en sesión celebrada el dia 24 del actual 
un Suplemento y Habilitación de Crédito 
por medio de Transferencia en el presu
puesto ordinario en curso; se hace públi
co queda el citado proyecto expuesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento a efectos
de reclamación por espacio 
dias arregladamente a lo qué 
artículo 12 del Reglamento de 
Municipal.

Felanitx 26 de septiembre 
El Alcalde, P. Oliver.

** *

de quince 
dispone el 
Hacienda

de 1932.—

Aprobado por este Ayuntamiento en 
su última sesión celebrada un proyecto 
de reforma, de alineaciones y rasantes de 
la calle Mayor en toda su longitud. Queda 
el mismo expuesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento al público por espacio de 
un mes, durante el cual se admitirán 
cuantas reclamaciones escritas y docu
mentos justificativos de las mismas se 
presenten sobre cualquiera de sus extre
mos; conforme con lo preceptuado en el 
artículo 25 del Reglamento de Obras y 
Servicios Municipales. ' .

Felanitx 26 de septiembre de 1932.— 
El Alcalde, P. Oliver.

■ ■ * * * 
Núm. 2215

AYUNTAMIENTO DE ALAYuR। El que suscribe, Alcalde accidental de 
7 este término municipal.

Hago saber: Que hallándose confec
cionados Jos Padrones o Matrícula del 
Impuesto de Patente nacional de circula
ción de automóviles, que han de regir en 
el próximo ejercicio, comprensivos de los 
vehículos de motor mecánico de esta loca
lidad que están sujetos a patente y de los 
que se hallan exentos en virtud de baja 
provisional o definitiva, por el presente 
se advierte a los interesados que durahte 
los quince primeros dias consecutivos del 
mes de octubre del año en curso, estarán 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a los efectos de recla
mación con arreglo a lo dispuesto en el 
vigente Reglamento para la administra
ción y cobranza de dicho impuesto.

Lo que se publica para general co
nocimiento de los interesados y en cum
plimiento de las disposiciones vigentes 
sobre el referido impuesto. ‘

Alayor a 24 de septiembre de 1932. — 
El Alcalde accidental, Rafael Mascaró.

* * *
Núm. 2223 .

AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Formados para el próximo ejercicio 

de 1933 los padrones de los vehículos suje
tos al impuesto de patente nacional de cir- 
culación^de automóviles existentes en este 
término "municipal de cada una de las 
clases A, B, C y D; en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art.° 36 del Reglamen
to de 28 de junio de 1927, se hace saber 
que dichos padrones permanecerán ex
puestos al público a efectos de reclama- 

i to durante la primera quincena del pró- 
•' ximo mes de octubre, durante cuyo plazo 
: y la segunda quincena de dicho mes, se 
: admitirán cuantas rec-iamacion^s se pre- 
: senten en contra de- ios mismos.

Uanácor 26 sepiiem 1 1 de 1932.—El 
= Alcalde, Antonio Amor.

5

* *
Núm. 2229 •. "

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Confeccionados los padrones para el 

cobro de la Patente Nacional de Circula
ción de Automóviles para el próximo año 
de 1933, correspondientes a. las clases A, 
B, C y D, estarán expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante la primera quincena del próximo 
mes dé octubre a fin de que en la segun
da puedan presentarse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Alcudia 28 de septiembre de 1932.—El 
Alcalde, Jaime Ramis.

** * .
Núm. 2230

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
Formado el Padrón de autos de este 

Ayuntamiento para 1933, en sus clases 
A, B, 0 y D, estará, expuesto al público 
en la Secretaría la. primera quincena del 
próximo mes de octubre para (pie duran
te ella, y la segunda del mismo mes pue
dan presentarse las reclamaciones que 
se estimen por los interesados.

Lluchmayor 27 de septiembre de 1932. 
—El Alcalde, Bartolomé Sastre.

, * * 
Núm. 2209

Don José González Mora, Secretario del 
Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo de Palma. ■
En virtud, de lo dispuesto por el expre

sado Tribunal, se hace saber: Que por 
parte de Doña María, de los Angeles Mon- 
lau Homar, asistida por su marido Don 
Francisco Javier Moragues y dé Manzano, 
se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra el acuerdo del Tri
bunal económico administrativo de esta 
provincia de diez de junio último, por el 
que se desestimó la reclamación que el 
señor Moragues como representante de 
su esposa había formulado contra el re
parto de utilidades correspondiente a los 
recurrentes como propietarios de las fin
cas Son Vich y Se Campaneta que había 
formado el Ayuntamiento de Puigpuñent 
la Comisión correspondiente.

Y en virtud de lo dispuesto en la Ley 
de lo Contencioso administrativo se hace 
público para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Dado en Palma a veintisiete ' de sep
tiembre de mil novecientos treinta y dos. 
—José González.

' * * *
Núm. 2226

En virtud de lo dispuesto por el ex
presado Tribunal se hace saber: que por 
Doña Teodora Ramis de Ayreflor Rosse
lló, asistita de su marido D. Luis Monta- 
ner Sangroniz, se ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo contra el fallo 
del Tribunal económico administrativo de 
esta Provincia de diez de junio último, 
por el que se desestimó la" reclamación 
formulada por el señor Montaner como 
representante legal de su esposa contra 
el reparto de utilidades correspondiente a 
los recurrentes como propietarios de la 
finca «Son Cotoner d^munt sita en el 
término de Puigpuñent.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la ley de lo Contenciosoadministrativo se 
hace público para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés directo 
en el negocio y ..quieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Dado en Palma de Mallorca a veinti
siete de septiembre de mil novecientos 
treinta y dos.—José González.

* * * 
Núm. 2269

Don José Vidal Fiol, Juez Municipal Le 
irado del distrito de la Catedral de esb ■ 
Ciudad, accidentalmente encargado d< ' 
de primera instancia del mismo distrii i.
Por el presente que se expide en ¡a 

pieza sobre provisión de fondos, insta, . j 
por él Procurador Don Bernardo Jaum * 
contra Doña Maria Abrines Gual en vi 
juicio ejecutivo que ésta promovió coi •1 
Don Jaime Suñer Terrasa, se sacan a ;>ú 
blica subasta, los derechos que eje 
la expresada Señora Abrines en el" j • 
ejecutivo antes indicado, derechos w; 
han sido valorados en quinientas pes . ;; 
quedando señalado para el remate, h íu 1 
tendrá lugar en la sala audiencia de •-ale
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Juzgado (San Miguel 86) el dia quince de 
octubre venidero a las doce.

CONDICIONES DE SUBASTA

1 .* Para tomar parte en ella, debe
rán loa liciuidorea consignar previamente 
en mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del ava
lúo, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

2 .a í.as diligencias estarán de mani

fiesto en Secretaría para que puedan 
ser examinadas por los licitadores.

Palma treinta septiembre de mil no- 
cientos treinta y dos.—José Vidal.—El 
Secretario, Gonzalo F. Espinar.

Núm. 2140
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a José Senserich Batet, natural 
de Igualada, de treinta y tres años, cuya 

demás filiación no consta y de ignorado 
paradero, para que dentro del término de 
quinto día a contar desde el siguiente al 
en que se publique el presente en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia comparezca ante dicho 
Juzgado para ser oido en sumario que se 
instruye sobre estafa bajo el número 138 
de este año por el hecho de haberse hos
pedado en la fonda Pensión Peninsular, 
sita en la calle del Sindicato 136 de esta 

capital y haberse ausentado sin da 
al dueño dejando sin satisfacer aT^

C-
cinco pesetas importe de hospedad 
apercibimiento de pararle elneri ^
que haya lugar en derecho. '

Palma de Mallorca diez y ga. 
tiembre de mil novecientos treinta e-:
—José Vidal. —El Secretario o 
F. Espinar. '

*

J

ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS DE BALEARES
Núm. 217 1

Año 1932.-Mes de septiemi

RELACIÓN nominal, por pueblos de los industriales que han sido declarados baja por fallidos.
N limero 
de orden 
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transitorio

Pesetas

Total importe 
liquidado

Pesetas
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3
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51

Guillermo Sansó Dauúa 
Jaime Torres Su reda

CIUDADELA

Enrique Florit Casaanovaa

BUFOLA

Convento 4
Marchando 1

A ífonso 3.°, 46

Tablejero
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4.a
4.a
4.a
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12
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7
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2

56
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103
112

Aidunio Navarro Beruabeu

IB1ZA

Francisco Más Serra 
Vicente Torrea Torres 
Manuel Koig Tur 
Luí enzo Sal vá Lobo

LLUCHMAYOR

Carretera Lluih

Rose! lóu
B. Ramón
Cruz
Kiambuu 4

Fábrica hielo, 10 Kg.

Barbero
Constructor carros 
Horno plaza lija 
Zapatero
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135
259

2 1.a
4.a 6

26
51

Jaime Llináa Gelabert 
¡Manuel Buró Rafales

MANACOR

Sindicato 9 
Mayor

Especulador frutos 
Tal!, calzado 5/10 operarios

50‘40
14‘40

64‘80

430'32 
122'98

553*40

12 mes 
Idem

'i, úL 
mera 

■ en 
n de 
lo e

38
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414
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Juan Grimalt Fiol 
Ramiro Damiana Fuater 
Antonio Pascual Adrover 
Pedro Cerda Mirallea 
Antonio Palera Riera 
Melchor Riera Gomila 
Antonio Grimalt Vidal 
Bartolomé Puigróa Ramón 
Gabriel Jaume Duran 
Magín León Bauza 
Guillermo Parera Caldentey 
Antonio Sansó Gomila 
Juan Grimalt Fiol 
Onix de Mallorca S. A. 
Miguel Mesquida Pont 
Gabriel Juan Sansó 
Pedro Sureda Gaya 
Catalina Salas Soler

Rosario 
Lliterus 28
Cruz 59
L1 iteras 73
Maura 1
Id. 6
León XIII 2
Figuera7
Artá 11
Amargura 18
Sallent
Alfonso X1J 100
Rosario
Cuevas Hams 
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Porto Cristo 
Rey 14 
Jaime 2.° 5
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Aparatos calefacción 
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Café
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Mesa billar
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Molino triturar Cemento
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Zapatero

30‘60 
55‘80 
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12‘00

246'33 
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Antonia Casalí Orfiía

LA PUEBLA

Gabriel Llompart Vidal

SANCELLAS

Miguel Fiol Verd

SOLLER

Enrique Sureda Feliu

Mayor 25

Iglesia

Rafal 3

Constitución 31

Comestibles

Café

Café

Tejidos por menor

10‘80

21‘60

13‘80

78‘60

99'79

184'46

127'51

660'24
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Artá.............................................................................
Ciudadela...............................................................
Buñolh......................................................................
Inca............................................................................
Ibiza..........................................

16‘20 
6‘0Ü
3‘00 

67‘15 
40‘80

131*54 
50*40 
23'73

620*58 
342*72

Décima para el Aym1 ‘ 
de Cindadela

—

4*00

importan la» baja» del pueblo de

Pelma 21 septiembre 1932.—

. . . . , . . . .

Kl Administrador, Raimundo Mon

Lluchmayor.......................................................  .
Manacor......................................................................
M creada1............................................................... 
La Puebla...............................................................
Sancellaa...............................................................
Sóller . . . .................................................

To t a l e s ................................
tÍ6.

64‘80 
471‘52

10‘80 
21'60 
13‘80
78‘60

794'27

553'40
3396'33 

99'79
184*46
127*51
660'24

G190‘70 4'00

PALMA.—Es c u e l a -TipO6
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